
 

 
 
 
Delegación de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes-Centro de 

Asistencia Social 
Evidencias del Primer Trimestre 2026 

 
 

EJE 2: Justicia Social 
 

Programa 4. Cultura de bienestar e igualdad en Tulum 

 
Nombre del Programa presupuestario: Atención integral para grupos prioritarios. 

 
 

Objetivo de la Dirección: Salvaguardar los derechos y garantizar su desarrollo integral de 

los niños, niñas y adolescentes ya que deben recibir atención en un ambiente sano, 

seguro y libre de violencia, ya que el centro de asistencia social del sistema para el 

desarrollo integral de la familia del municipio de Tulum promueve y respeta los derechos. 

Es por ello por lo que la salud emocional, mental, y socioemocional de los niños, niñas y 

adolescentes, es la razón primaria de atender, para trabajar como el caso lo requiera y 

cada uno obtenga las herramientas necesarias para afrontar, entender y aceptar los 

cambios que están ocurriendo con el/ella y su entorno. Asimismo, brindar a los niños, 

niñas y adolescentes seguridad en el ámbito de salud, verificando que los que se 

encuentren bajo el resguardo se encuentren saludables física y emocional según el caso. 

mejorar su alimentación nutricional a los niños, niñas y adolescentes para que tengan un 

crecimiento y desarrollo adecuado conforme a su edad.



 

 
 

1.1.1.9 Actividades recreativas y lúdicas para el sano esparcimiento de 
las niñas, niños y adolescentes bajo resguardo realizadas. 

Unidad Administrativa: Centro de Asistencia Social 

Línea de acción PMD: 2.1.1.5.Brindar asistencia integral a las personas en 
situación prioritaria 

Periodo que se informa: Del 1 de enero al 31 de marzo del 2026 

 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 
Garantizar que niñas, niños y adolescentes participen en actividades recreativas, lúdicas y 

educativas, promoviendo su asistencia escolar, el aprendizaje integral y el acceso a espacios 

de esparcimiento que contribuyan a su desarrollo físico, emocional y social. 

 
DESCRIPCIÓN 

La presente iniciativa busca fomentar el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes 

mediante su participación en actividades recreativas, lúdicas y sesiones educativas que 

fortalezcan sus habilidades cognitivas, sociales y emocionales. Asimismo, se promueve su 

asistencia y permanencia en la escuela como eje fundamental de su formación. A través de 

espacios seguros de esparcimiento, se pretende incentivar la convivencia, el aprendizaje 

significativo y el uso positivo del tiempo libre, contribuyendo a su bienestar general y a la 

construcción de entornos saludables. 

 
RESULTADOS OBTENIDOS 

Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo un total de 30 actividades, superando 

la meta programada de 88 actividades para el trimestre, que incluyeron actividades físicas, 

lúdicas, de sano esparcimiento, yoga, muay thai, taller de cocina, taller de costura, salidas 

a padel, ensayos de baile, actividades de canto, declamación, cine, juegos interactivos, 

educación física, taller de salud, clases presenciales en las diferentes escuela,homenaje,  

actividades  de trabajo en equipo , culturales como es el periódico mural de cada mes . 

obteniendo un 100  % en este trimestre. 

 

 

 



 

 

NÚMERO DE SERVICIOS Y PERSONAS ATENDIDAS 

 
Ejemplo 1 
 

Servicios Número de servicios Número de personas 
atendidas 

Lúdicas Educativas 13 31 

Clases presenciales 8 25 

Actividad Formativa 2 11 

Sesiones educativas 19 31 

Actividad Recreativa  21 22 

Actividades Esparcimiento 16 31 

Educativa 123 6 

Educación Ambiental 1 13 

Sesiones Educativas 368 21 

Taller 2 10 

TOTAL de personas 
atendidas en padrón 

573 38 



 

 
Tabla 2: 

 
 

Población beneficiada 

Niñas Niños Adoles. 
M 

Adoles. 
H 

Mujer Hombre Adulto 
Mayor M 

Adulto 
Mayor 

H 

3 9 16 10     

TOTAL 38 

 

 
Soportes gráficos 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 
 
 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 
1.1.2.6 Ingresos a la Casa de Asistencia Social para garantizar la 
seguridad e interés superior de niñas, niños y adolescentes 
registrados. 
Unidad Administrativa: Centro de Asistencia Social 

Línea de acción PMD: 2.1.1.5.Brindar asistencia integral a las personas en 
situación prioritaria 

Periodo que se informa: Del 1 de enero al 31 de marzo del 2026 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 
Brindar atención integral a niñas, niños y adolescentes mediante su ingreso a un centro de 

asistencia social, garantizando un entorno seguro, protección de sus derechos y acceso a 

servicios básicos, educativos, recreativos y de desarrollo personal que favorezcan su bienestar 

físico, emocional y social. 

DESCRIPCIÓN 
El centro de asistencia social tiene como propósito recibir, resguardar y brindar atención integral 

a niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad, riesgo o 

desprotección. A través de un entorno seguro y digno, se busca garantizar el ejercicio pleno de 

sus derechos, proporcionando servicios básicos como alimentación, salud, educación y apoyo 

psicosocial. Asimismo, se promueve su desarrollo integral mediante actividades formativas, 

recreativas y de acompañamiento emocional, favoreciendo la construcción de habilidades para 

la vida, la convivencia y su adecuada integración social 
 

RESULTADOS OBTENIDOS 
Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo un total de 44 ingresos de los 44 

ingresos programados en el Centro de Asistencia social cumpliendo el 100 % de la meta 

programada.



 

 

NÚMERO DE SERVICIOS Y PERSONAS ATENDIDAS 
 
Tabla 1: 

 

Servicios Número de servicios Número de personas 
atendidas 

Ingresos 44 44 



 

 
Tabla 2: 

 
 

Población beneficiada 

Niñas Niños Adoles. 
M 

Adoles. 
H 

Mujer Hombre Adulto 
Mayor M 

Adulto 
Mayor 

H 

8 11 15 10     

TOTAL 44 

 

 
Soportes gráficos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 

1.1.2.7 Egresos de la Casa de Asistencia Social para garantizar la 
seguridad e interés superior de niñas, niños, adolescentes, la familia y 
grupos prioritarios registrados. 
Unidad Administrativa: Centro de Asistencia Social 

Línea de acción PMD: 2.1.1.5.Brindar asistencia integral a las personas en 
situación prioritaria 

Periodo que se informa: Del 1 de enero al 31 de marzo del 2026 

 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

Favorecer el egreso seguro y adecuado de niñas, niños y adolescentes de un centro de 

asistencia social, garantizando que cuenten con las condiciones necesarias para su bienestar, 

la restitución de sus derechos y su integración a un entorno familiar, comunitario o alternativo 

que promueva su desarrollo integral 

DESCRIPCIÓN 
El egreso de niñas, niños y adolescentes de un centro de asistencia social tiene como finalidad 

garantizar una transición segura, planificada y acorde a su interés superior. Este proceso implica 

la evaluación integral de sus condiciones familiares, sociales y emocionales, asegurando que el 

entorno al que se integrarán cuente con las condiciones adecuadas para su bienestar y 

desarrollo.  

 

RESULTADOS OBTENIDOS: 
Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo un total de 37 egresos en el Centro de 

Asistencia social cumpliendo la meta programada de 37 egresos en el trimestre dando como 

resultado un 100 % de la meta programada.



 

NÚMERO DE SERVICIOS Y PERSONAS ATENDIDAS 
Tabla 1 

 

Servicios Número de servicios Número de personas 
atendidas 

Egresos 37 37 



 

 
Tabla 2: 

 
 

Población beneficiada 

Niñas Niños Adoles. 
M 

Adoles. 
H 

Mujer Hombre Adulto 
Mayor M 

Adulto 
Mayor 

H 

7 9 14 7     

TOTAL 37 

 

 
Soportes gráficos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 

1.1.3.3 Atención psicológica a las niñas, niños y adolescentes bajo 
resguardo otorgada. 

Unidad Administrativa: Centro de Asistencia Social 

Línea de acción PMD: 2.1.1.7 Proporcionar servicios psicológicos a través del 
Departamento de Salud 

Periodo que se informa: Del 1 de enero al 31 de marzo del 2026 

 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

Brindar atención psicológica integral a niñas, niños y adolescentes dentro del centro de 

asistencia social, promoviendo su bienestar emocional, el desarrollo de habilidades 

socioemocionales y la atención de problemáticas derivadas de situaciones de vulnerabilidad, 

con el fin de favorecer su estabilidad, adaptación y desarrollo integral. 

DESCRIPCIÓN 
El área de psicología en un centro de asistencia social tiene la responsabilidad de brindar 

atención integral a niñas, niños y adolescentes, enfocándose en la evaluación, diagnóstico y 

acompañamiento de su estado emocional y conductual. A través de intervenciones individuales 

y grupales, se busca atender afectaciones derivadas de experiencias de vulnerabilidad, violencia, 

abandono o desintegración familiar. Asimismo, se promueve el desarrollo de habilidades 

socioemocionales como la autoestima, la regulación emocional, la resolución de conflictos y la 

convivencia sana. 

 
 
RESULTADOS OBTENIDOS: 
 
Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo un total de 135 Atenciones psicológicas 

de las 135 programadas en el trimestre en el Centro de Asistencia social, cumpliendo el 100% 

de la meta programadas



 

NÚMERO DE SERVICIOS Y PERSONAS ATENDIDAS 
Tabla 1 
 

Servicios Número de servicios Número de personas 
atendidas 

Psicología 135 25 



 

 
Tabla 2: 

 
 

Población beneficiada 

Niñas Niños Adoles. 
M 

Adoles. 
H 

Mujer Hombre Adulto 
Mayor M 

Adulto 
Mayor 

H 

0 6 11 8     

TOTAL 25 

 

 
Soportes gráficos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

1.1.3.3 Asistencia médica para niñas, niños y adolescentes bajo 
resguardo otorgada. 

Unidad Administrativa: Centro de Asistencia Social 

Línea de acción PMD: 2.1.1.16 Otorgar servicios médicos especializados y 
atención integral en salud para niñas, niños, 
adolescentes, personas adultas mayores, familias y 
grupos prioritarios, promoviendo la atención médica en 
el Hospital Bienestar. 

Periodo que se informa: Del 1 de enero al 31 de marzo del 2026 

 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

Garantizar la atención médica integral y el cuidado de la salud de niñas, niños y adolescentes 

en el centro de asistencia social, mediante acciones de prevención, diagnóstico, tratamiento y 

seguimiento, con el fin de preservar su bienestar físico, promover hábitos saludables y asegurar 

el acceso oportuno a servicios de salud 

DESCRIPCIÓN 
El área de atención médica y salud en un centro de asistencia social tiene como función principal 

velar por el bienestar físico de niñas, niños y adolescentes, mediante la prestación de servicios 

de prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de enfermedades. Se encarga de realizar 

valoraciones médicas periódicas, esquemas de vacunación y atención oportuna ante 

padecimientos agudos o crónicos. Asimismo, promueve la educación para la salud, fomentando 

hábitos de higiene, alimentación adecuada y autocuidado 

 
RESULTADOS OBTENIDOS: 

Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo un total de 114 Atenciones médicas de 

las 114 programadas en el trimestre en el Centro de Asistencia social cumpliendo el 100% de 

la meta programada.



 

NÚMERO DE SERVICIOS Y PERSONAS ATENDIDAS 
Tabla 1 

 

Servicios Número de servicios Número de personas 
atendidas 

Atención médica 114 27 



 

 
Tabla 2: 

 
 

Población beneficiada 

Niñas Niños Adoles. 
M 

Adoles. 
H 

Mujer Hombre Adulto 
Mayor M 

Adulto 
Mayor 

H 

2 7 11 7     

TOTAL 27 

 

 
Soportes gráficos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

1.1.4.2 Entrega de raciones de alimentos balanceados y nutritivos a 
niñas, niños y adolescentes bajo resguardo otorgados. 

Unidad Administrativa: Centro de Asistencia Social 

Línea de acción PMD: 1.1.4.2 Servicios alimentarios otorgados a las niñas, niños 
y adolescentes resguardados en el Centro de Asistencia 
Social.  

Periodo que se informa: Del 1 de enero al 31 de marzo del 2026 

 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

Garantizar la preparación y suministro de alimentos nutritivos, seguros y adecuados para niñas, 

niños y adolescentes en el centro de asistencia social, promoviendo hábitos de alimentación 

saludables que contribuyan a su crecimiento, desarrollo físico y bienestar general. 

 
DESCRIPCIÓN 
El centro de asistencia social tiene como función principal garantizar la alimentación adecuada y 

balanceada de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a sus necesidades nutricionales según 

la edad y condiciones de salud. Se encarga de planificar menús nutritivos, preparar y distribuir 

los alimentos de manera higiénica y segura, controlando la calidad de los insumos y cumpliendo 

con normas de salubridad. 

 
RESULTADOS OBTENIDOS: 
Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo un total de 6,975 Raciones de comidas 

de las 6,975 raciones programadas en el trimestre por el Centro de Asistencia social 

cumpliendo el 100 % de la meta programada.



 

NÚMERO DE SERVICIOS Y PERSONAS ATENDIDAS 

Tabla 1 
 

Servicios Número de servicios Número de personas 
atendidas 

Servicio de alimentación 6,975 54 



 

 
Tabla 2: 

 
 

Población beneficiada 

Niñas Niños Adoles. 
M 

Adoles. 
H 

Mujer Hombre Adulto 
Mayor M 

Adulto 
Mayor 

H 

9 13 20 12     

TOTAL 54 

 

 
Soportes gráficos 
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